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Veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, instaurado mediante apoderado judicial por la señora OMAIRA 

INÉS SOTO AGUDELO, en contra del señor VIRGILIO LÓPEZ RINCÓN, realiza petición de 

emplazamiento en los siguientes términos: 

 

“…teniendo en cuenta que SALUD TOTAL EPS-S no ha dado respuesta al derecho de petición que 

fue radicado el 02 de marzo de 2023 en el que se solicitaba suministrar dirección física y 

electrónica del señor VIRGILIO LÓPEZ RINCON, es que solicito a usted señor Juez proceda a realizar 

el emplazamiento del demandado bajo los parámetros del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022”. 

 

Al respecto, el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 establece: 

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

 

Con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del 

Código General del Proceso, el que se publicará por el Despacho judicial en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado.  



Si los emplazados no comparecieren dentro de dicho término, se les designará CURADOR 

AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 
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